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Partida arancelaria:

RESDLUCION de la Direcci.ón General de Camer~

cio Exterior por la que se anuncia primera convo
catoria del cupo global número 26 (hilados de coco).

La Dirección General de Comercio Exterior, en uso de la
facultad. atribuida por el apartado cuarto de la Orden de fe
cha 5 de agosto de 1959, ha resuelto abrir el cupo global míme
ro 26 (hilados de coco).
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COl\ aneglo a las f>iguienres normas:

l.a Las peticiones se formwarán en los impresos reglamen~

tarios titulados «Solicitud de licencia de importación para co
mercio globalízado», que se facilitarán en el Registro General de
este Ministerio v en los df> sus Delegaciones Regionales.

2." Las solicitudes de importación habrán de recibirse en los
citados Registros desde el día 15 de marzo al 1!1 de abriL inclu~

sive. del año en curso

3." A la solicitud se acompaüarú declaración de su titular
en que se haga constar:

a) Concepto en virtud del cual solicita. la importación (fa-
bricante, representante o comerciantel.

b) Capital de la Empresa o negocio,
c) Número de obreros y empleados.
d) Impuestos satisfechos a la Hacienda en el último e.ier

dcio económico. especificando separadamente los sig'uientes epi-
grafes: .

1.0 EpigTafe del Impuesto industrial en el que figure dado
de alta. debidamente justificado con la oportuna documentación.

2,(> Licencia fiscal.
3.Q Cuota por beneficios o Impuestos sobre rentas de so~

cíed.ades.
e) En el caso de concurrir como fabricante se especificarán

las necesidades anuales de con~umo. señalando la cantidad v
el valor de la mercancía demandada. .

:n En el caso de concurrir como representante se deberá
adjuntar certificado de representación. visado por la Oficina
Comercial o Cámara Española de Comercio, en su caso.

g) Si se concurre al cupo como comerciante se deberá espe
cificar si tiene tienda abierta al público o no, y en el primer
caso, nombre y localización de la misma.

h) Detalle de las licencias recibidas en la última convocato
ria de este cupo ~lobal v estado de realización de las impor~
taciones.

4.a El no estar la mercancía suficientemente especificada o
faltar alguno de los datos consignados ~n la solicitud será cnusa
de denegación.

La Direceión General de ComerclO Exterior, en uso de la
facultad atribuida por el apartado cuarto de la Orden de fe~

cha 5 de agosto de 1959, ha resuelto abrir el cupo global núme~
ro 27 (tejidos de fibras diversas).

Partidas arancelarias:

nESQLUCION de la Dirección General de C(Jm.er~
do Exterior por la ql1e se anuncia primera convo
catoria del cupo alobal númPr'o 27 (tejidos de fiaras
dirersas).

3.a A la solicitud se acompaüará declaración de su títular
en que se haga constar:

a) Concepto en virtud del cual solicita la importación (fa~

bricante, representante o comerciante).
b) Capital de la Empresa o negocio.
c) Número de obreros y empleados.
d) Impuestos satisfechos a la Hacileuda en el último ejer

cicio económico. especificando separactamente los siguientes epi~
grafes:

1.0 Epigxafe del Impuesto ind.ustrial en ei qUe figUf'!2' dado
de alta, debidamente justificado con la oporttma docnmentaciÓn.

2,(> Licencia fiscal.
3.<> Cuota por beneficios o Impuestos ~obn>. reotn::; (le so

ciedades.
e) En t'i caso d,,:; concurrir corn(J fabricante St' t.'specHicani.n

las necesidades anuales de consumo. .sefíalando la cantidad V
el valor de la merca.ncía demandada.

f) En ~:l caso de concurrir -como representante se deben)
adjuntar certificado de representación. visado por la OfJcinll
Comercial o Cámara Espanola de Comercío, tOn .su caso.

g) Si se concurre al cupo corno comerciante se rleberú espe
cificar si tiene tienda abierta al público o ~O, v en el mimer
caso. nombre y localización de la misma.

h) Detalle de las licencias recibidas en ia última convocato
ria de este cupo !:doba; v estado df' realización de las impor
taciones.

4.u El no estar la mercancia suficientemente especificada o
faltar alguno de los datos consir.:nados en la solicitud serú causa
de denegación

Cuando lo estime necesario, la Sección correspondiente podrá
reclamar los dOCill11entos acreditativos de cualquiera de los par~

ticulares contenidos en la declaración,
Madrid. 24 de febrero de 1969.-E1 Director general. Tirso

Ola7.ábal.
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RESOLUCIQN de la Dirección General de Com.er
cio Exterior por la que se anuncia primera convo
ootoria del cupo globa,l número 25 (hilados de fibras
textiles diversas).

La Direcc1ón General de Come!"cio Exterior, en uso de la.
facultad atribuida por el apartado cuarto de la Orden de fe
cha 5 de agosto de 1959, ha resuelto ablir el CllpO global núme
ro 25 (hilados de fibras texUles diversaél).

Partidas arancelarias:

Con arreglo n las siguientes normas.

La Las peticiones se formularán en los impresos reglamen
tarios titulados «Solicitud de licencia de importación para co
mercio globalizadou, que se facilitarán en el Registro General de
este Ministerio y en los de sus Delegaciones Regionales,

2. lO Las solicitudes de importación habrán de recibirse en lo.s
citados Registroo desde el dla 15 de marzo al 15 de abril, inclu
sive. del año en curso.

3. lL A la solicitud se acompaüará declaración de su titular
en que se haga constar:

a) Concepto en VÍrtud del cual solicita la importación <fa-
bricante. representante o comerciante).

b) Capital de la Empresa o negocio,
c) Número de obreros y empleados.
d) Impuestos satisfechos a la Hacienda en el último ejer~

clcio económico. especificando separadamente los siguientes epi~

gl'afes:
1.° Epígrafe del Impuesto industrial en el que figure dado

de alta, debidamente justificado con la oportuna docmnentación.
2.(> Licencia fiscal.
3.° Cuota por beneficios o Impuestos sobre rentas de so~

ciedades.
e) En el caso de concurrir como fabricante se especificarán

las necesidades anuales de consumo, sefialando la cantidad y
el valor de la mercancia demandada.

f) En el caso de concurrir como representante se deberá
adjuntar certificado de representación, visado por la Oficina
Comercial o Cámara Española de Comercio, en su caso.

g) Si se concurre al cupo como comerciante se deberá espe
cificar si tiene tienda ahierta al público o no, y en el wimer
caso, nombre y localización de la misma.

h) Detalle de las licencias recibidas en la última convocato
ria de este cupo global V estado de realización de las impor~

taciones.

4.11. El no estar la mercancía suficientemente especificada o
faltar alguno de los datos consignados en la soli-citud será causa
de denegación.

Cuando lo estime necesario, la Sección correspondiente podrá
reclamar 105 documentos. acreditativos de cuaJquiera de los par~

ticulares contenidos en la declaración.

Madrid, 24 de febrero de 1969.-El Director general. Tirso
Olazábal.

Con arreglo a las siguientes normas:

1.:1. Las peticiones se formularán en los impresos reglamen
tarios titulados «Solicitud de licencia de importación para co
mercio globalizado». que -se fa,qlitarán en el Registro General de
este Ministerio y en los de sus Delegaciones Regionales.

2.30 Las solicitudes de importación habrán de recibirse en los
citados Registros desde el día 15 de marzo al 15 de abril. inelu
stve, del año en curso,


